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En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman la 
presente ADDEnDA, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada 
indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Bienestar Social, 
Daniel Ventura Rizo

Por la Asociación AMAPPACE, 
Ana Alba García


